
 Glosario de Términos 

Crédito de Nómina:

Tasa de interés ordinaria anual fija: Tasa con la cual se pacta la apertura de tu Crédito
de Nómina.
    
Contratación-Crédito: Comisión por concepto de apertura del crédito. Es cobrada al 
momento de la apertura del mismo y es por única ocasión durante la vida del crédito.
    
Disposición del crédito vía línea de crédito: Comisión cobrada por concepto de 
Renovación.
    
Penalización por pago tardío: Se calcula sobre el saldo vencido y no pagado, se generará 
a partir del sexto día natural siguiente a la fecha de vencimiento del pago respectivo y se 
podrá generar hasta por tres pagos consecutivos incumplidos.
    
Frecuencia de pago: Se encuentra ligada directamente a la frecuencia de tu dispersión, 
por lo cual, no es posible modificarla.
    
Seguro: Corresponde a seguro de vida, que cubrirá el saldo deudor del crédito en caso 
de fallecimiento.
    
CAT: El Costo Anual Total de financiamiento expresado en términos porcentuales anuales 
que, para fines informativos y de comparación, incorpora la totalidad de los costos y 
gastos inherentes a los créditos ofrecidos en este Contrato. 

Adelanto de Nómina:

Disposición del crédito en efectivo: Comisión cobrada al momento de la contratación o 
en renovaciones, siendo del 7% del monto dispuesto más IVA.
      
Penalización por pago tardío: Comisión cobrada al momento de incumplir con los pagos, 
siendo del 5% sobre el saldo vencido y no pagado.
      
Vigencia: 2 meses    
      
Frecuencia de pago: Se encuentra ligada directamente a la frecuencia de tu dispersión, 
por lo cual, no es posible modificarla.


